RES. 3869/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

[bookmark: _GoBack]EN SESION DE FECHA 9 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0006756, Ent. N° 5731/16)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por Presidencia de la República (Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento - AGESIC), relacionadas con el Convenio Marco Nº 1/2016, cuyo objeto es la “Adquisición de Equipos Informáticos de Escritorio y Portátiles”; 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 19 de octubre de 2016 dispuso: 
1.1) Observar el procedimiento respecto a la adjudicación de las firmas ARNALDO C. CASTRO S.A. y PALDIR S.A., pues el plazo concedido a dichas firmas para adjuntar el Formulario de Identificación del Oferente y recaudos que certifiquen su capacidad de otorgar válidamente las licencias de software o en su defecto declaración jurada de que ostentan tales derechos, contraviene lo dispuesto en  el Artículo 10 Pliego de Condiciones Particulares, ya que eran documentos que se debían presentar conjuntamente con la oferta; 
 1.2) Cometer al Contador Auditor destacado en la Presidencia de la República la intervención del gasto correspondiente a las restantes adjudicatarias; 
2) que en la oportunidad se remite Informe Nº 54/2015 de la Asesoría Letrada de AGESIC, de fecha 26/10/2016, mediante el cual la Administración fundamenta los motivos por los cuales considera que el proceso licitatorio se ajusta a las reglas de derecho, habiendo “cumplido ampliamente los principios que rigen los procedimientos de contratación pública, y en particular con los principios de igualdad, concurrencia, materialidad frente al formalismo, flexibilidad y ausencia de ritualismo. Asimismo, destaca que, de haberse verificado un vicio de forma en la instancia de subsanación de defectos formales, éste no resultaba trascendental, ya que siguiendo a la doctrina especializada en la materia, y en virtud de su naturaleza, el mismo no ha supuesto ni una disminución de garantías, ni ha incidido en la decisión de fondo;   
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 65 del TOCAF Inciso 7 establece que “la Administración podrá otorgar a los proponentes un plazo máximo de dos días hábiles para salvar los defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia”, 
2) que la documentación requerida por la Administración en el Acta de Apertura a las respectivas firmas, conforman la  “Documentación a presentar conjuntamente con la oferta”, por lo que su omisión al tiempo de presentarlas no es un vicio de forma que amerita su subsanación como lo considera la Administración actuante, sino de sustancia; 
3) que de admitirse la incorporación de la referida documentación, contrariamente a lo afirmado en el informe jurídico citado en Resultando 2), se estaría en contravención lo dispuesto por el Artículo 149 del TOCAF (principio de igualdad de los oferentes y de concurrencia); 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1. Estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 19 de octubre de 2016;
1. Devolver las actuaciones.  
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